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Lti» Leye» y la» dieyoaiiiimiai del Goiñetno tioit obliga- 

toriat na 'a la capital tie provincia. dende que ee pttblican 
Oficiah i -tite en ella, y desde citatro días después para los 
detitás i eblos de la ntistna provincia. (IjKV dk 3 itk No- 
nuuBR i.K 1837.)

SUSCKICIÓN PARTICULA»
Es Couduba; üa mas, 3 pesetas.— Triifiestre,.8,25,—Seis ujeses, 

16,60.—Un año, 33.
Fuera de CoRuoni: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26;—8ois 

meses, 22,60.—UnaFio, 46, '
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOs bOMlsCUS

Las Leyes, órdenes y anuncios ipK se masulen publicar en los 
Bolbtinjís OFICIALES se hmt de remitir, al Jefe politico res
pectivo, por cuyo cond-ucto se pasarán á los aliiores de los 
tnmeionadospenádicós. {Okounes de 2 pK Abbíl, ñu 3 s 21 
os Octubre uX 1864.) ’

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dU 10.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte,sin novedad 
en su importante salud.

-- -«í)i6íe---------  

Ministerio de Fomenta.

r ESTATUTOS
1 OR LAS ACADEMIAS UB ¿HDIDINA DE DISTRITO

(Conclusión.)

CAPÍTULO IV.

De los cargos académicos y de la Comisión 
de goltiemo.

Árt. 24. Cada Academia tendrá pa
ra su dirección y gobierno un Presi
dente, un Vicepresidente, un Secreta
rio perpetuo, nn Vicesecretario, un 
Tesorero y un Bibliotecario, quieneo, 
con los Presidentes de las Secciones, 
compondrán la comisión de gobierno. 
Todos estos cargos, menos el de Se
cretario perpetuo, serán bienales, obli
gatorios por la primera vez y reele
gibles.

La elección se verificará en junta 
convocada expresamente para el obje
to en la primera quincena del mes de 
Í^iciembre del año en que deban que- 
dar vacantes loé cargos, por votación 
®®creta, aplicándose las prescripciones 
oétablecidas para las votaciones de 
olección de un Académico numerario. 
En el caso de quedar vacante algún 
cargo en cualquier otra época del año, 
^* Academia decidirá sí ha de proce
derse inmediatamente á su provision, 
c si ha de aplazar se hasta las próximas 
elecciones generales.

Los nombramientos que ae hiciesen 
®o comunicarán al Director general de 
Innstruiición, ó á las Autoridades del 
distrito y á las Academias médicas de 
la Península.

Los elegidos tomarán posesión de 
sus cargos en la primera sesión de go. 

biemo que ae celebre en el próximo 
mes de Enero.

Art, 26. Eu ausencias y enferme
dades del Presidente le suplirá el Vi
cepresidente; el Vicesecretario suplirá 
en los miamos casos al Secretario per
petuo, auxiliándole además en sus fun
ciones, y tendrá á su cargo la inter
vención de fondos. Para suplir de Te
sorero y al Bibliotecario, el Presiden
te designará un Académico numerario.

Art. 20. La Comisión de gobierno’ 
entenderá en todo lo ■ concerniente al 
régimen interior y orden administra
tivo/ nombrai'á y separará, ¿ propuesta 
del Presidente, los dependientes de 
su Corporación;' cuidará del cumpli
miento de estos estatutos, del Regla
mento y de los acuerdoa db la Acade
mia, y representará á asta en la época 
de vacaciones.

Art. 27. Loa 'Académicos numera- 
rarios que sin causa justificada dejen 
de asistir á la mitad de las sesiones de 
gobierno verificadas en el bienio, no 
podrán ser elegidos en el mismo para 
desempeñar ninguno de los cargos que 
establece el artículo 26.

CAPÍTULO V

De las Seceeiones y Comisiones.

Art. 28. Las Secciones y Oomiaio- 
ues permanentes elegirán respectiva
mente su Presidente y Secretario en 
la misma época dé renovación de los 
cargos académicos.

En las comisiones accidentales pre
sidirá el A-cadémico más antiguo, ejer
ciendo de Secretario el más, moderno, 
excepto cuando á ellas correspondan 
un Presidente y Secretario de Sec
ción. El Presidanfe de la Corporación 
y el Secretario perpetuo no pueden 
formar parte de estas Córaísionea acci
dentales.

Art. 29. Las Secciones yComisio- 
nes celebrarán las juntas que estimen 
convenientes para el desempeño de 
sus trabajos ó á petición de dos de sus 
Vocales, acomodándose al Reglamento 
interior, y la Academia deberá oir su 
dictamen antes de resolver sobre cual- 

quier asunto relativo á las materiaa de 
su especial competencia.

CAPÍTULO VI

Det Pr esid ent e.

Art. 30, Correspoudeal Presidente:
1,“ Fresidir las sesiones de la Aca

demia y dirigir las discusiones, seña
lando, el orden del despacho de los 
asuntos que deban traíarse.

2.“ Dirigii’ á las Secciones y Comi
siones, de acuerdo con el Secretario 
perpetuo, los asuntos en que cada una 
deba entendar, dando de ello conoci
miento á la Academia en la primera 
sesión que célebre,

3,‘’ Señalar día y hora para las se
siones ordinarias y para las extraordi
narias que estime convenientes. Estas 
sé verificarán siempre que haya asun
tos graves ó urgentes ó cuando lo pi
dan por escrito al Presidente tres Aca
démicos numerario!',

4.® Publicar las votaciones y los 
acuerdos de la Corporación,

6,“ Autorizar las actas y las certi
ficaciones con su FÁsío Bueno.

6 .® Cumplir y hacer cumplii- lo 
prevenido en los presentes estatutos, 
en el Reglamento interior y por los 
acuerdos de la Corporación,

7 .® Resolver provisionalmente en 
los casos imprevistos y urgentes lo que 
más opertuno estime para el buen or- 
deh y gobierno de la Corporación, 
siempre que no se oponga á estos es
tatutos ni al Reglamento, hasta que re
unida la Academia con- la posible bre
vedad resuelva por sí misma.

8 .® Dirigir al Gobierno y á las Au
toridades las comunicaciones é infor
mes de la Corporación.

9 ." Firmar los títulos de Académi
cos y los libramientos y cargaremes de 
Ia Academia.

10 . Cumplir, en fin, los demás car
gos que el Reglamento le señale y loa 
que las Leyes y sus superiores les en- 
coin ienden.

CAPÍTULo^ vm ¡

Del Secretario perpetuo y del Vicesfereiario.^

Art. 31. El Secretario perpetuo 
tendrá las siguientes obligaciones; ’ •

l.“ Dar aviso á tos Acadébiieos 
para las sesiones á que deban áaistir) 
mediante oficio en que sa consignen los 
asuntos señalad oapara la orden- del día.

2 .“ Actuar en ellas con el caráctet 
que le corresponde, dando cuenta de 
los asuntos en el orden que disponga 
el Presidente.

3 .“ Extender y autoriiar 'ison su 
firm^ las actas de las sesionas q^u^ la 
Academia celebre. . ' '

i." Conservar ,en buen^ordeú y es-, 
tado los documentor pertenecientes ^ 
la Secretaría.

6 ." Tener en su' poder los sellos ^_ 
troqueles de la Corporación.

6" Rubricar la correapondencia 
oficial que haya de firmar el Presiden
te y abrir toda la que se reciba para 
dar cuenta de ella al mismo.

7 .* Comunicar los acuerdos cuando, 
no le corresponda haeerlo á éste,

8 .“ Remitir à las Secciones, Comi
siones y Académicos loé asuntos sobre' 
que deban informer. . ■

9/ Redactar la Memoria que.cada 
año se ha de leer en la sesión pública, 
presentando en ella un resumen razo
nado de las tareas en que se ha '('cúpa- 
do la Academia durante el áñO anté-* 
rior.

10. Expedir las certificaciones y 
copias de documentos que la Corpora
ción acuerde.

1'. Desempeñar, en fifi, la» deohás 
obligaciones que le ioiponga el Regla
mento y las que sus superi ores le En
comienden.

Art. 32. Estarán á cargo dal. Se
cretario perpetuo los libros de actas y 
los de registro que la Comisión de go
bierno haya dispuesto para el ordena
do régimen de los asuntos encomen? 
dados á la Corporación. ; '

Art. 33. El Vicesecretario reem
plazará en ausencia y enfermedades al 
Secretario perpetuo, y además tendrá 
como funciop.es propias las de couta-
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bilidad, interviniendo todos los libra
mientos y cargaremes, para lo cual 
llevará un libro de ,¿nt6rv6neióu.

■-A capítolo vin
Del TAorero y dd lUblví^ecaño.

jfrt. 34, El Tesorero 'tendrá á su 
cargo la recaudación y conservación 
de fondos de la Academia, así como la 
distribución que por acuerdo de la Co
misión de gobierno debe efectuarse 
todos los meses; pero no dará entrada 
ni salida á cantidad alguna sin que 
preceda orden del Presidente y sin la 
intervención del Vicesecretario.

Art. 35. El Bibliotecario estará en
cargado de la Biblioteca y del Archivo 
de la Academia, así como de todos los 
objetos propios de Museos, si los hu
biese.

Tiene obligación do clasificar y con
servar como corresponda los impresos 
y manuscritos, dibujos, pinturas y gra
bados, instrumentos, piezas anatómi
cas, ejemplares de historia natural, 
productos químicos y cuantos objetos 
de estudio posea la Corporación. Todo 
debe estar inventariado, y en cuanto 
sea posible bien catalogado..
* Art. 86. El Bibliotecario no entre
gará á los Académicos impresos, ma
nuscrito ni objeto alguno de los enco
mendados á su custodia, sino bajo re- 
cit0i y por tm tiempo que no exceda 
de dos meses.

CAPÍTULO IX

De.las -toirfífs de hs Afiadem^.

Art. 37, Las Academias en pleno 
se ocuparán: en discutir los puntos y 
loa dictámenes que laa Secciones, las 
Comisiónes Ó los Académicos someten 
á su juicio; en examinar las produccio
nes científicas ó inventos que se les re
mitan cuando las S^cciones les hayan 
considerado dignos de ocupar su aten
ción; en acordar los programas y ternas 
para los ’concursos, y en todos los de
más trabajos que les marcan estos es- 
taíutós,

Ark 38. Las Secciones y Comíaio- 
nea se ocuparán de despachardos asun
tos que por los presentes estatutos lea 
están ee&aíarlos, y además podrán por 
su iniciativa /tratar log que deseen so
meter á la deliberación de la Acade
mia, siempre que correspondan á su 
peculiar competencia.

CATÍTVLO X

ííe Id^' sésiónes.

Art. 39. Laa sesiones ordinarias de 
las Academias serán literarias y fie 
gobierno.

Las primeras podrán ser públicas ó 
seóretas, según lo acuerde al principio 
de cada año la Corporación. Se ocupa
rán exclnsivamente dé asuntos cientí
ficos. Podrán concurrir á ellas con voz 
y voto los Académicos corresponsales.

Laa segundas serán siempre secre
tas. Se ocuparán de todos los asuntos 
que señale el Presidente propios de la 
Coiporaoión. Podrán concur] ír sola
mente tóe Académicos numerarios.

Art. 40. Se celebrarán sesiones ex
traordinarias en domingos para inau
gurar anualmente las tareas académi
cas y para solemnizar la recepción de 
los Académicos numerarios.

La sesión inaugural tendrá lugar en 
un domingo del mea de Enero, señala
do parala Comisión de .gobierno, y 
constará de los actos siguientes: lectu
ra de la Memoria del Soeretario perpe
tuo, lectura de una Memoria doctrinal 
por el Académico numerario á quien 
corresponda por orden de antigüedad, 
adjudicación de los premios concedidos 
en el año Último y anuncio de los pro
gramas para el entrante,

Las saéiones de recepción se verifi
carán ún el domingo señalado por la 
Comisión degobierno, y constará de los ■ 
actos siguientes: lectura por el Secreta
rio perpetuo del acta de elección, lectu
ra por el candidato de la Memoria doc
trinal, lectura do la contestación del 
Académico encargado de esta misión, 
y por último, entrega por el Prasiden-- 
te al candidato de la medalla y del tí
tulo correspondientes.

Art. 41. Cuando concurra.á las set 
siones públicas el Ministro del ramo ú | 
otro Ministro, ó el Director general de 
Instrucción pública, las presidirá.

Art, 42. Por acuerdo del Presiden
te ge podrán celebrar sesiones extraor- 
dinai ias en días festivos para tratar 
algún asunto de urgencia ó de interés.

Art. 43; Para todas las sesiones'se 
convocará á los Académicos con 24 
horas de anticipación', no púdiendo ce- 
lebrarse sin asistir por lo menos la 
cuarta parte de los numerarios.

Art. 44. Las Academias snepende- 
rán sus sesiones desde el día' Ib de Ju
lio hasta igual dia de Setiembre.

CAPÍTULO XI 

Premios.

Ai't. 45. Cada Academia publicará 
en la sesión inaugural el programa de 
uno ó más premios con otros tantos ac
césit para la mejor Memoria, libro ó 
invento,, según tenga acordado previa
mente la Corporación, ifijáudoge en los 
programas la naturaleza de los premios 
y de los accésit, con todos los demás 
pormenores de tramitación que sea 
preciso determinar.

Art, 46. A estos concursos no pue
dan presentarsé los ÁcadÓmicos nume
rarios,

CAPÍTULO XII

De íos fondos de tas Aea/lemias.

Art, 47. Consisten los fondos de las' 
Academias:

1,® Ea las cantidades consignadas 
en los presupuestos generales dól Es
tado,

2 .* En las extraordinarias con que' 
el Gobierno y donadores 6 fundadores 
partioulares quieran ofrecetJapara pro
teger algún objeto especial de su ins
tituto. • .

3 .“ En los derechos que- cubren por 
log trabajos que desempeñen á instan
cia ó en beneficio de particulares y en 
los productos de sus publicaciones ofi
ciales.

Art, 48, Podrán publicar sus tra
bajos científicos, dirigiendo estas pu
blicaciones la Comisión de gobierno.

Art. 49. Con los fondos de la Cor
poración se atenderá en primer térmi
no á lag. atenciones reglamontarií^, y^ 
si hubiera sobrante se invertirá en 
abonar honorarios á los Académfcós 
numerarios por su asistencia á las se- 
gioires. El tipo de loa honorariis ipor 
cada asistencia será iftúa&ío por lá 
Academia, á fin de año en vista del 
iñforme que sobro fondos existentes 
presente ¡a Comisión de gobierno.

-árt. 50. Esta presentará á la Aca
demia la cuenta general de ingresos y 
gastos, acompañadas de los documen
tos justificativos correspondieuteg.

Art^ 61. ^st^íCoj^órac^nai fan- ' 
diráiúnuentas al'QnbiÁ'uo eij la forma.; 
debida dé las cantidades “quo perííban 
del Estado, y podrán adoptar su siste
ma de contabilidad especial respecto 
do los demás fondos.

DISPÓ.SICXOÑES •fu ASS ITO SIi 3

1 .“ Quedan confirmados todos los 
Académico^ actuales, y si ai señalar el 
númerp de los que haya de componerse 
cada una de estas Corporaciones ré
sultera excedente, sé ambrtizará una 
plaza de cada dos vacantes, hasta ré- 
duqirse el total ^ número q,ue marque 
el Reglamento respective. En el ¿asó 
contrario, sé proveerán desde luego las 
plazas ‘creadag.

V.^ Las Academias formarán sus 
Reglamentos éu el término de dos me
ses y lot remitirán para gu aprobación 
á la Dhección general de Instrucción 
pública?

3,“ Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales anteriores á la 
publicación de estos estatutos.

Madrid 14 de Mayo.de 1^6.—Apro
bado por S. M, — EI Ministro de Fo
mento, Eugenio Híbnt&fo Ríos. 

REAL ÚEÍCÍiETO

En vista de las razones' expuestas 
por el Ministro de Fomento, de confor
midad con los d.e Haoiénda y Gober-. 
nación, y de acuerdo eón el Consejo de 
Ministros,

• Vengó en decretar 10 siguiente:'
Artículo 1.® Con él ñu de, compren

der entre las obligaciones generales 
del Estado el .sostenimiento de las Es
cuelas de primera enseñanza, de las 

^Normales de Maestros y de Msfestra?, 
de la Inspección del mismo ramo y de 
los Institutos de segunda enseñanza 

' provinciales y locales, : se incidirán en 
el presupuesto de gastos dql próximo 
afro aconómicó los créditos,'necesarios 
para el pago del personal y material 
de los expresados servicios, ^. . ,

Arf â,®" Los derechos de.,matricula 
y título de la segunda . enseñanza y los 
de matricula de las Escuelas Normales 
serán satisfechos en papel de pagos al 
Estado; en igual clase de papel se sa
tisfarán en los Institutos, los derechos 
académicos establecidos por el Real 
decreto de 10 de Agostó de 1877,

Árt. 3," Los Institutos que. tienen 
rentas propias continuarán percibién- 
dolas diroctumeute.

Árt, 4.® El Ministro de Hacienda 
adicionará el presupuesto de ingresos 
con un impuesto especial de enseñan
za, que consistirá en el recargo sobre

3.® Fara reorganii^ la Inspección 
de primera enseñanza aumentando las 
plazas de Inspectores y los sueldos y 
diétas que han dé,disfrutar.

4fi Para abonar á los Maestros de 
las Escuelas Normales, por el carácter 
de profesionales que éstas tienen, los. 
premios dp antigüedad que á los mis
mos corresponda. ,

6..“ Parqplev^r á 600,000 pesetas elp 
crédito que en virtud del art, 97,do la 
Ley de Instrucción,pública se, debe, 
cónsignar anualmente con el objeto fié, 

. auxiliar á los pueblas en la construc
ción de edificios, destinados á Escue- 
^®^- * * ,•

Art.,7.® Estos aumApíos se-,harán, 
mediante la baja de. mayor suma en. 
otros capítuloa dpi Ministerio dp F-Otz. 
mentó, y su importe no seráReqmpata-, 
dq. al ^ar ¡el que ha, de tener el im- 
puestq da enseñanza á, que se refi ere pI 
art. 4.® dq;este decreto.

Artk-Ss® El Átinietco de Fomento' 
presentará a las Oertes ei oportano 

. proyactode Ley para la reorgauizacióu 
de las Escuelas Normales y do la Ins
pección de primera enseñanza.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil 'oehócientos ochenta y seis, - 
María Gristiíía,— El Ministro de Fo
mento, Eugenio Afontero Riosi

$'

la contribución territorial que sea nece
sario para cubrir las atenciones que ex- 

_^resa el art.(l>’ de este decerto, hecha 
ded^ción dp lo que¿mporte las réb- 
fúside los Institutos yrips in^esos ex- 
preáidossen el art. 2."}jÿie se oalcuia- 
rán n^ra cada añó: eepuo.mico por Iqs 
proJuMós ¿Tel finterlSb.La recaí^dación 
del impuesto de enseñanza se hg^ráiji?‘la 
vez que la contribución territorial é iu- 
gresaiú en el Tesoro como todos los 
demás recursos del Estado,

Art. 5.“ El Ministoo de Hacienda 
propondrá también á las Cortes la su
presión del recargo sobre la misma 
ponj^ibución territorial que, según las 
disj^áicioues vigentes, puedan utili
zar los Ayuntamientos y en cuya equi
valencia ha de cobrarse el impuesto á 
que se refiere pl artículo anterior. El 
Mímstró de la Gobernación dictará las 
disposiciones oportunas para que en 
los presupuestos de ingresos y gastos 
provinciale.s y munioipales se intro
duzcan la.s modificaciones convenien
tes por consecuencia de lo que el pre
sente decreto establece.

Art, 6.“ En el presupuesto de gas
tos del Mini^t^rio de Fomento se in
cluirán los créditos necesarios para loa 
aumentos siguientes: ' ■

'1:’ Páf’á él auménto de’ sueldo á. 
fázOn'dé'500 pesetas por quinquenio Ó 
los Catedráticos de Fustituto, Íos cua
les dejarán de percibir los que ahora 
disfrutan en concepto d.e antigüedad y 
mérito ÿ’Iifs derbenÓs bcadémicós.

2 .® Para elevar à 625 pesetas el 
sueldo anual de los'- Maestros y Maes- 
fr^s que desempeñan las Escuelas in-' 
completas de temporada y de asisten
cia mixta; este aumento se hará al pro
veerse las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo.

to

/
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Modélos perlsnocicntos á Iss Reglas para unificar la Contabilidad da las operacionas qua ajacutan las Diputacionus provincialas 
y los Ayulita mientos de los puabios del Reino, (i)

MODELO NÚM. L

(Portad# dol D Ludo 4« ingrd»oi4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

PROVINCIA DE ........................       DE
811 = . ~ • ? I^v IwI fí !' u' J»(t' H !>■' ——--------- ■ ■ H ■ p-f /m"T - ' ' ’"' ' ■>,t->4>

” DIARIO DE INGRESOS

BORRADOR

‘■h ' it:-.-: «h"
:!( ni ' " ;•

-Oí ij .''nb ^■ 

Síj;¡ .f v/^io

. I^OTÁ. 111 lííódelo.para, laa DiputAcionea tiene igual forma, cambiando sólo el nombre de los obnceptos generales.

■«'^'Tt

NÚKE- 
¿ .'BO DBL

H.

e-

• 1
■i^' .'( KSPLÍCACIÓN

UU , Épí«;íJi;

a¿<

Propios.

Oa DEPO- 

aiT A E: 0 Mem tes. Imp^ogtos.
Bañe-

RceD c is.

Instrnc" 
ción pú- 

blieft.

Ccrr^<i- 
PÍOUi

Ektraoi- 
dinarioa.

Amplia- 
ciún. Besultaa.

ID

RodUrgoB 
par# el 
déficit-

11 19
TOTAL

HABBB

Bollito gtoa
P«als«.

■ip

»3

. if

Snmfí. , .

2 a 4 ñ n 3 9

n-

MODELO NÚM. 2.

(Portada del Divio de gvtO4.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
PROVINCIA DE... DE.

Q i' dwn

DIARIO DE GASTOS

BOEBADOR

(I) Féase el BoletIh correspondiente al día de ayer.
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Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

eolBÍooiVúiq j? 
Nira». 2.78.5.

ÜKDEN PÚBLICO

El Alcalde de Montemayi^r

4íd

partici-
P» ^í?íe ,.Í^Í¿ííO?>iír’á a^'!Í'^ “0®í^®
del 6 del actua:

y á Sur, el regajo de la Pililla; en ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas.
.:; Qhro^ollvar, em ; dicha eiferta, pago'y 
sitio Uan(^3o.d¿l Cásfirón, 'con.' cielito 
ochenta y cuatro olivos, un chaparro? 
ana higuera y un corral; linda: á Nor
te y Levante, don Juan Parra.s l'^er- 
nández, y á Sur y Poniente, herederos

cailes de aquel
'^ ^^ iî^^’i’t^^rt^^^^ÔT’P^ 4?? i^®??^?- Fernández; 
tía Íocalí dad una burra te cien tas cuarenta pesetas).

: en mil se-

de un año, rucia, clara, con la alza
da propia de la edad, una rozadura en 
la parte inferior de la quijada y otras 
en las manos.

Lo que se hace público en e.ste pe
riódico oficial, para que llegue á cono
cimiento de la persona á quien perte
nezca.

Córdoba 10 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Portoca
rrero.

.Otto...olivar,.en apuntada sierra, pa
go y sitio denominado del Pino, con 
setenta y cinen .olivos, .-tres higuera.s, 
tros chaparroS'y pa^todfi-cfercá mekia- 
ñera; linda: á Norte, herederos de-don

loa Ventorrillos; linda: por su derecha, 
entrando, con la casa-ventorrillo deDo- 
miiiga-iSerrano;- por la-izquierda, camÚ 

-íloidol Aigarrobí^’ pbr la espalda, pro
piedad de Juana María de la Torre, y 
su fachada da al camino, conias alpatanas 
correspondientes: en catorce mil nue- 
vecientas cuatro pesetas.

Una cuarta parte proindivisa de un 
molino aceitero, con dos vigas, situa
do en la sierra de este . término, _ pago 
de la Torrecilla, sitio Loma del Gaña- 

, jal, perteneciendo l^s otras tres cuar-

Bernardo Cáceres; á Levante el cami
no de Arenosillo; áSur, ¿¿eÍFÓríéo Se^ .
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Montoro.
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D. Diegd Lorente y Uo^rifuez, Juez de 
primetvt instancia de tísta ciudad y su 
partido.

j Popel término de la^Lcy so! sacan 
segunda, vez áípúbllca subasta, con la 
¡rebaja que la Ley deteiynhia, las fincas 
que á¡continuáción se expresan:'

Unlollvar, rfuljeante jenj la sierra de 
jeste ténfiino, pago de la Nava, sitio de 
lía Piedra Horadada, con ciento treinta 

- 'y-aehcoliEosj iinda; á. Norte,_don Ma
nuel Molina; á Leyante,‘Ildefon8i) Gan- 

itareroí á Sur, nefederofe de don Ber- 
__pardo Cáceres, y_ á Pciuíente, don Juan 

Parras Peimándaz: .en mil ciento cua
renta pesetas.

Otro olivar en la misma sierra, pago 
de la TprreciUa, sitio, de , las .Alfalleti- 
llas. conocida pqr. la ^olau.a, (:o^ cuatro^ 
cientos treintá ólivo'í yi^rcá médiane- ' 
ra; linda: á Norte, don Bartolomé Al- 

*^*'oalá; à-Levante, doña Concepción Fer
nández; á Sur, herederos de don Ra
món Fernández, y á Poniente, don Juan 
Parras Fernández: en tres mil ocho
cientas dos pesetas cincuentacóntimos.

Otro olivar en la misma sierra, pago 
y sitio llamado la Umbría; con sete
cientos cuarenta y tres olivos, cuatro
hígueras, una fuente y cerca mediane-

rrano, y á Poniente, DoñaConcepeión 
Fernán dez; en seiscientas treinta pe
setas. !

- Otro ol¡var, en denominado pago d^- j 
Madroñal, sitio Loma de Pedro San- j 
tiago, conocido por este nombre, con j 

Moscieutos dos olivos; lindh: á Norte, el j 
^Arroyo de las Cuestas de Zaragate; á j

tas partea, A ;don Anilrós León Serra
no y otro; linda: á Norte, propiedad de 
don Juan José Vagué, y á Sur y Po- 
nidiitéj don Pedro Criado Serrano: en 
tres mil quinientas siete pesetas diez 
y ocho céntimos y tres cuartas partes 
de otro.

NíliHa 2,738a

Pon Bie^o Lorente y Po^ríguee, Juez de 
í^fifU^i^a ’-iñ^ncta ife esta ciudad y sw 
partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, .se 
sigue e.xpedíente de jurisdicción vo
luntaria, á instancia de Doña Carolina 
Ortiw Gómez de Somorrostro, sobre 
autorización para Vónder Urtá finca de 
su propiedad, en cuyo expediente he 
acordado sacar á pública subasta, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, á las doce de la mañana 
del jueves primero de Julio del co
rriente año, una suerte de olivar, que ' 
radica en la sierra de este término, pa
go de la Torrecilla y sitio de las Alfa- 
llestillás; linda: por 'Norte, Don Ma-

_ I^__octay^jn;te de una casa, que h^ nuel CarijOj Don^Vicente Ortt y loa..?©-
toda de ella se encuentra en la plaza de 
la Constitución, de esta ciudad, mar
cada con el número diez y nueve; lin
da: por la derecha, entrando,! la del nú-

T . , T A A • 1 1 mhro diez y ocho, de don Ramón Be-Levante, don Juan Antonio de la Pla- .c ,, , . • ,, E • , I T TI nitez: por la izquierda, hace esquina a za, y a Sur y Poniente, don Juan Pa- > 
irras, Fernández: ;©n mil ciento treinta 
y dos pesetas cincuenta céntimos. 

Otro olivar, situado en La campiña de 
este término, paraje de Cañadas y Ca-

jpiUas, llamado da Lo Grande, con qui- , 
‘nfentas treinta y Una plantas y paite 
’de cerca; linda: áNorte, si camino, que 
ícomduce al Barco de Arenoso; á Le
vante, don Manuel Molina; á Sur, el 

tolivar siguiente, y a Pomónte, don An- 
Ítonio Enrique Gómez: en once mil no- 
’vecientaÁ cuarenta y tres pesetas se- 
tenta.y_cincû céntimos.

Otro olivai-, en el mismo sitio que el 
anterior, conocido por Lo Chico,: con 
mil treinta y tres plantas y veintiséis 
plazas; linda: á Norte, el olivar ante
rior; á Levante, Sur y Poniente, tie
rras calmas de Doña Marina -Dénítfez'. 
Madueño: en once mil seiscientas diez 
y siete pesetas cincuenta céntimos, 
’ La octava parted© un huerto, proin
divisa con el demás reato que corres- 
ponde á Doña Concepción Fernández 
y otros, y el todo se encuentoa en el 
barrio del fletam^ eytqarú'uLfúsM.é ©ët^v 
población, con cabida de treintaj) una 
áreas y sesenta y tres centiáreas de 
tierra calma; linda: á Norteó la caUe/'d© 
Santa Ana; á Levante, el egido d© 
aquel barrio, y á Sur y .Poniente, el
corral llamado del Consejo y casa de

ra; línJa: S líorte, ¿erederos*^é"^on "Francisco ífanuel Cano y otros; en
v.^^^ilamoae Fernández; á Levante, doña 

Concepción Fernández, y á Sur y Po- 
,nÍ6nte^,D. Juan Poicas Feínándezí en 
seis mil ochocientas' setentá y sei^pe-

■ ■‘sre^aa veinte y cinco ééütiirájs.
■'’•’OtrO'oKvai en njeucionacla sierra, 
págoy^itio llamado'kr Capé Hania;'con 

• tresei^tos ' veinti^is olives y up 
i chapaiTO; linda: á N^irta, hérOderos de 
: don Manuel Ortiz; áíLevante, don Bar
tolomé Alcalá; á Sur, leí camino de la 
Loma, y á Poniente, don Juan Galicia 
Lechina: en cuatro mil doscientas se-
tenta y cinco peseti 

Otro chivar en re; sierra, i«igb
i del Madroñal, sitio ¿e fSan Judas,, eo- 
! nocidoj por ©1 del P^al; con ciento se- 
I leñ'ta y'cinco'olí vos; y très chaparros; 
i linda; iá Norte,Leiíartte yí Poniente, 
' heréderos de dón ¿anión Feínántlez,

ciento doce pesetas einouenía cén
timos. .

La, ochava paite proindivisa con el 
(Remits resto de los herederos de don 
Eamón Fernández y oti’os, de la Huer
ta denominada de Camacho, radicante 
an la sieiva de este término, pago de 
Santa Brígida, á la maleen derecha del 
rió Guadalquivú’; linda: á Norte, el ca
mino de la Alameda; á Levante, el 
arroyo del Alfiler; á Sur, el expresado 
rio,y á Poniente, la huerta denominada 
del Cerezo, é igual porción en la casa, 
quadra, pajar, tinahón, alberca, andén, 
pozo y caño: en mil nuevecientas se
tenta y nueve po-setas, noventíi cénti
mos y una’cuarta parte de otro;

Uná~moliua aceitera, con una pren
sa de torrq movible, site en el pago del 
Madroñal, sitio del Riquillo, paraje de

la calle Bartolomé Camacho, y por su 
fondo, casa de doha Marina Benítez 
Madueño, correspondiendo el demás 
resto á D. Juan Parras Fernández: en 
seiscientas setenta y tres pesetas.

La mitad de una casa proindivisa,
. con la .otra mitad de doña Concepción 

Fernández, situado el todo de ella en 
la-calle del Duque de la Victoria, de 
esta población, mareado con el número 
diez y siete; linda: .por la derecha, en
trando, con Otra del mismo número du
plicado de los herederos de don Ra
món y .doña Francisca -Hernández; por 
la-izquierda, la del número quince, de 
Ildefonso Gallardo, y por la espalda, 
Otea de los-herederos de Ildefonso-Ca
ballero: en tres mil quinientas sesenta 

,^, siete pesetas setenta y cinco cén- 
_ tím'os.

Y la tercera parte de la casería y po
zo, situada en la posesión de olivar dej 
sitio Cañadas y Capillas Campiña, de 
este término, proindivisa con el demás 
resto que corresponde ádoña Anay doña 
Catalina Medina Madueño, estando en- 
jdaVa/lp^: todo érf propiedad de la pri
mera, con quien linda por todos sus 
vientos: en mil veintidós pesetas vein- 

ííiéüitb céntimos.
Y para la celebración de su remate 

se lía señalado el.dia .veintiséis de Ju
nio próximo, y hora de las doce de su 

"máfiáña,' en 1 os ©strados deeste Juzga^ 
do, advirtiéndose:

1 .“ Que los títulos de propiedad.de 
dichos bienes estarán de manifiesto én 
la Escribanía para" que los inspeccip- 
nen los licitadores, sin que éstos tangán 
derecho á exigir ningunos, otros.

2 .” Que no se admitirán proposi
ciones que no cubran las dosi torcerás 
partes del tipo, dicho. ' ! ^

Y 3.*" Que para tomar paijt© en la 
subasta deberán los postores (Sousignár 
previamente eg la incidí del Juzgado |ó 
en la Gaja de Depósitos una cantidad - 
igual al diez por ciento del valor de l^s ' 
•fincas, sin cuyo requisito no storán ad- 
toitidas, excepto el ejecutante.

Montoro treinta y uno de Maÿo de 
mil ochocientos ochenta y seis. -Diego 
Lorente y Rodríguez.—El Actuario, 
Juan Antonio de Lara. J’ |

ñores Prados de Villafranca; por La
vante, Don Bartolomé Alcalá; por Sur, 
Don Juan García Lechina, y á Ponien
te, el camino que conduce á la loma 
del Canalejar, con una extension su
perficial de cuatro hectáreas, veinti
ocho hectáreas y cuarenta y ocho cen- 
tíáréas, que comprenden cuatrocientos 
cincuenta y un olivos, cuarenta y tres 
posturas, seis plazas vacantes, un Ace
buche, dos chaparros mayores y algu
nos menores, dos granados pequeños, 
higueras chumbas, un casaron hundi
do y cerca medianera á los costados 
Norte, Levante y Sur, y propia al Po- 
uiente; tasada en siete mil trescientas 
veinte pesetas, consignando á los de
bidos efectos las siguientes

ADVEETENCIAS

Primera. Que solo se admitirán pos- 
turaa por el.tipo de la tasación- .

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual al diez por ciento efec
tivo de la que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. '

Tercera. Y que los títulos de pro
piedad quedan de m.miñesto en la Es
cribanía, á fin de que puedan exami
narlos las personas á quienes interese 
tomar parte en la subasta.

Montoro treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis. — Die
go Lorente y Botlrlguez. — Por man
dato de S. B., Luis Valseca.

INTERESANTE

En la Admiiiistraeióu de este Bole
tín (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de ñeclutamieníO 
y Reemplazo del Ejército, adiciquad» 
con el Reglamento para la dedaráción 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
laptKHTÁ pbcvisciÍl '(casa sccobbo aOBFiCioV 
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